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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.  
 

 

Tema 61 del programa: Informe del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, cuestiones relacionadas con los 

refugiados, los repatriados y los desplazados y 

cuestiones humanitarias (A/69/12, A/69/12/Add.1 y 

A/69/339) 

1. El Sr. Guterres (Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados) dice que los 

desplazamientos forzosos han aumentado de forma 

constante a nivel mundial en los últimos años; en 2013, 

más de 51 millones de personas experimentaron 

situaciones de desplazamiento. Dado el incremento del 

número de conflictos en todo el mundo, además de las 

presiones derivadas del cambio climático, el 

crecimiento de la población, la urbanización, la 

inseguridad alimentaria y la escasez de agua, se espera 

que continúe la tendencia al alza. Las necesidades,  

cada vez mayores, han superado a los recientes 

incrementos en la financiación. El sistema humanitario 

está cerca de la quiebra y no podrá responder de forma 

adecuada. Aunque la comunidad de asistencia 

humanitaria continuará asociándose con los donantes 

emergentes y ampliando la cooperación con el sector 

privado, dichas medidas no serán suficientes para 

resolver el déficit. Debe examinarse la relación 

fundamental existente entre la financiación de las 

actividades humanitarias y de desarrollo. El total del 

presupuesto internacional para asistencia humanitaria 

equivale únicamente al 10% de la cantidad disponible 

para cooperación para el desarrollo. Aun así, en un 

contexto de multiplicación de los conflictos, con 

frecuencia no se puede acceder de forma 

suficientemente rápida a los fondos de desarrollo y los 

agentes humanitarios se ven obligados a compensar la 

falta de asistencia estructural.  

2. Los organismos de desarrollo, los donantes y las 

instituciones financieras internacionales deben trabajar 

conjuntamente para incrementar la flexibilidad y 

complementariedad entre las actividades a corto y a 

largo plazo y estar presentes sobre el terreno desde el 

inicio de las crisis. Para modificar los objetivos, las 

prioridades y la cultura institucional de la cooperación 

para el desarrollo se necesitará un liderazgo político 

firme. También es fundamental concebir la financiación 

de forma más creativa. Por ejemplo, la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios ha encargado 

un estudio para explorar las posibles modalidades de 

un sistema a través del cual se utilizarían las cuotas 

para financiar un amplio Fondo Central para la Acción 

en Casos de Emergencia, o “super CERF”, orientado a 

emergencias de nivel 3. 

3. Otro factor importante es la necesidad de sustituir 

el actual sistema humanitario multilateral, que es, 

fundamentalmente, una creación occidental, por una 

alianza universal capaz de aprovechar todas las 

iniciativas y recursos disponibles. Si bien muchos 

países que acogen a refugiados no han firmado la 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 

1951, sus políticas reflejan en realidad una generosidad 

hacia las personas que buscan protección que está 

profundamente arraigada en sus tradiciones y 

creencias. Por ejemplo, el derecho internacional de los 

refugiados moderno refleja muchos preceptos de la 

tradición y el derecho islámicos. El Alto Comisionado 

confía en que la Cumbre Humanitaria Mundial de 2016 

impulse un enfoque verdaderamente universal en 

cuanto a la expresión de los valores y principios 

humanitarios y al respeto del espacio humanitario.  

4. Existen diversas situaciones que requieren 

medidas inmediatas. Los refugiados sirios constituyen 

actualmente la mayor población de refugiados bajo el 

mandato de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Esta 

crisis también está afectando considerablemente a las 

economías, los servicios públicos, las comunidades y las 

poblaciones de otros países de la región, en particular el 

Líbano y Jordania. Y lo que es más importante: el Iraq 

se ha visto envuelto en el conflicto de la República 

Árabe Siria. En 2014, centenares de miles de sirios 

buscaron refugio en la región del Kurdistán, mientras 

que más de 1,9 millones de iraquíes se vieron 

desplazados dentro del país y otros 180.000 huyeron al 

extranjero.  

5. Los recientes desplazamientos en masa registrados 

en África representan la mayor dificultad que afronta el 

ACNUR en lo que se refiere a capacidad y necesidades 

financieras. En el caso de la República Centroafricana, 

sigue habiendo unos 410.000 desplazados internos y 

más de 420.000 refugiados en países vecinos. En Sudán 

del Sur, la cifra de desplazados internos asciende a 

1,4 millones de personas y otras 467.000 han huido a 

Etiopía, Uganda, el Sudán y Kenya desde diciembre de 

2013. La inseguridad constante en el norte de Nigeria ha 

hecho que se registren 650.000 desplazados internos y 

54.000 refugiados en el Camerún y el Níger. Si bien 

algunos refugiados malienses están regresando a su país 

de origen, 140.000 permanecen en Mauritania, el Níger 
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y Burkina Faso y la inseguridad sigue representando una 

enorme dificultad en Malí. El conflicto en Libia ha 

desplazado, según las estimaciones, a 287.000 personas 

dentro del país, mientras que las salidas marítimas hacia 

Europa han causado un incremento del número de 

muertes en el mar.  

6. La situación en Ucrania ha dado lugar al 

desplazamiento interno de 442.000 personas, mientras 

que 213.000 han solicitado protección jurídica en la 

Federación de Rusia y 8.000 en otros países europeos. 

Además de las nuevas situaciones de emergencia, los 

conflictos prolongados en el Afganistán, Somalia y 

otros países continúan requiriendo la atención y los 

recursos limitados de los organismos humanitarios.  

7. La reacción en casos de emergencia ha sido la 

principal prioridad de la comunidad de asistencia 

humanitaria en 2014, con cinco emergencias de nivel 3 

en todo el sistema que han obligado a hacer un 

esfuerzo sin precedentes a la mayoría de las 

organizaciones. Las medidas de seguridad del personal 

y la inversión en la gestión de la seguridad siguen 

siendo una prioridad para el ACNUR en muchas 

operaciones, ya que más de 80 trabajadores 

humanitarios, incluido un miembro del personal del 

ACNUR, han fallecido desde el inicio de 2014. 

8. La protección humanitaria de los refugiados se 

sustenta actualmente en tres pilares: los países y las 

comunidades de acogida, los donantes y los asociados. 

Y lo que es más importante: la inmensa mayoría de los 

Estados todavía conservan y respetan la institución del 

asilo. A pesar del déficit de asistencia, los países en 

desarrollo acogen al 86% de los refugiados del mundo, 

en comparación con el 70% en 2004. La solidaridad 

internacional y la distribución de la carga por parte de 

los Estados más ricos son necesarias para dar apoyo a 

estos Estados de acogida con recursos limitados.  

9. Con respecto al apoyo de los donantes, las 

contribuciones voluntarias al ACNUR han alcanzado 

niveles sin precedentes; se espera que la cifra de 

donaciones llegue a los 3.000 millones de dólares de 

los Estados Unidos en 2014. Algunos de estos 

generosos compromisos proceden de nuevos donantes 

y del sector privado. Para el ACNUR, continuará 

siendo una prioridad maximizar la eficacia de la 

limitada financiación, en parte mediante medidas 

encaminadas a reducir proporcionalmente los costos 

estructurales. Gracias a sus esfuerzos por aumentar la 

eficiencia en los últimos años, el volumen de las 

operaciones se ha triplicado, con únicamente un 

incremento del 30% del personal en todo el mundo y 

con una reducción del 30% del personal en Ginebra. El 

principal centro de atención se está orientando hacia la 

supervisión y la rendición de cuentas.  

10. Con respecto a las alianzas, el ACNUR continúa 

cooperando con los agentes en la esfera del desarrollo, 

a fin de garantizar que los esfuerzos humanitarios y de 

desarrollo se complementen desde el momento en que 

se produzca el desplazamiento. El objetivo actual de 

dicha institución es seguir fortaleciendo la 

colaboración con el Programa Mundial de Alimentos, 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) y otros organismos de las Naciones Unidas, 

así como aplicar las recomendaciones de su dialogo 

estructurado con organizaciones no gubernamentales y 

con el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de 

la Media Luna Roja. A fin de estabilizar la situación de 

los desplazados sirios y de lograr que tanto las 

comunidades de acogida como los refugiados sean más 

resilientes a largo plazo, el ACNUR ha colaborado 

estrechamente con el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Mundial para 

encontrar formas de combinar la asistencia humanitaria 

y la asistencia para el desarrollo. Esta visión respalda 

el Plan Regional para los Refugiados y la Resiliencia, 

coordinado por el ACNUR y el PNUD, que pondrán en 

marcha en diciembre de 2014 los gobiernos de acogida 

y más de 150 asociados. El ACNUR también mantiene 

su firme apoyo a la aplicación del Programa de 

Transformación del Comité Permanente entre 

Organismos. A finales de 2013, hizo público su modelo 

de coordinación para los refugiados, que pretende 

facilitar un punto de referencia sencillo, sistemático e 

inclusivo a los gobiernos de acogida y a los asociados 

y permitir mayor flexibilidad en las situaciones que 

afectan a refugiados y desplazados internos. Su 

cooperación con la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios se considera especialmente 

valiosa en este contexto.  

11. Entre las esferas prioritarias contempladas en el 

mandato de protección del ACNUR se incluyen la 

apatridia, la protección en el mar y la protección de las 

mujeres y los niños. Los avances logrados en la 

cuestión de la apatridia son alentadores. Desde 2011, 

se han producido 42 adhesiones a la Convención sobre 

el Estatuto de los Refugiados de 1951 y a la 

Convención para Reducir los Casos de Apatridia, y 

cada vez son más los Estados que están modificando 
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sus leyes sobre la nacionalidad para poner fin a la 

apatridia. Sin embargo, sigue habiendo como mínimo 

10 millones de personas apátridas. El ACNUR puso en 

marcha, en noviembre de 2014, una campaña mundial 

para poner fin a la apatridia en un plazo de diez años y 

espera contar con el firme apoyo de los Estados 

Miembros para alcanzar ese ambicioso objetivo.  

12. Cada semana, centenares de personas en busca de 

protección intentan cruzar el mar Mediterráneo, el 

golfo de Adén y la bahía de Bengala en embarcaciones 

inseguras, poniendo sus vidas en manos de 

contrabandistas de personas. El reciente incremento de 

los desplazamientos marítimos irregulares plantea un 

complejo desafío a los Estados implicados, por 

ejemplo, en cuestiones como el rescate y el 

desembarco, las condiciones de recepción adecuadas, 

el trato justo de las solicitudes de protección y la 

necesidad de una mayor cooperación y distribución de 

la carga a nivel regional entre los países afectados.  El 

Alto Comisionado aguarda con interés debatir estas 

cuestiones con los Estados Miembros, la sociedad civil 

y otras partes interesadas durante la edición anual del 

Diálogo del Alto Comisionado sobre los Desafíos en 

Materia de Protección.  

13. Por último, el enfoque del ACNUR para hacer 

frente al drástico incremento del número de niños 

refugiados y menores no acompañados que buscan asilo, 

que están expuestos a un elevado riesgo de convertirse 

en víctimas de la explotación y los abusos sexuales, el 

trabajo infantil y el matrimonio a edad temprana, se 

centra en la garantía del acceso a una educación de 

calidad, la atención psicosocial y el registro de los 

nacimientos. También se presta especial apoyo a 

aquellos niños que tienen necesidades específicas. Los 

esfuerzos por prevenir la violencia sexual y por razón de 

género y hacerle frente están cada vez más vinculados a 

cuestiones relacionadas con la protección infantil y la 

educación. Se han realizado avances en la aplicación de 

la estrategia mundial del ACNUR para mejorar la 

respuesta contra la violencia sexual y por razón de 

género, pero los logros han sido relativamente escasos a 

nivel mundial en lo que se refiere a la lucha contra la 

impunidad y el apoyo a las víctimas. 

14. La puesta en marcha de soluciones sostenibles 

sigue siendo el aspecto más complicado del mandato 

del ACNUR. La reciente creación de la Alianza de 

Soluciones, formada por numerosos gobiernos y 

organizaciones humanitarias y de desarrollo, ha 

constituido un paso alentador, pues es obvio que las 

iniciativas integrales son las que tienen mayores 

probabilidades de éxito. Se han producido avances 

alentadores en África, entre los que se incluyen la 

operación de repatriación voluntaria de los 

30.000 refugiados angoleños que quedaban en la 

República Democrática del Congo, la integración local 

de los angoleños residentes en Zambia, la estrategia de 

soluciones globales para los refugiados ruandeses y el 

programa de naturalización de la República Unida de 

Tanzanía para los refugiados burundianos de larga  

duración. La Iniciativa Global sobre los Refugiados 

Somalíes del ACNUR ayudará a alcanzar mejoras 

reales para dicho grupo, mientras que el Compromiso 

de Addis Abeba con los Refugiados Somalíes, 

aprobado por seis gobiernos de la región, pretende 

mantener y mejorar el espacio de asilo. La política de 

Etiopía de dejar que los refugiados abandonen los 

campamentos y su programa de becas universitarias 

para refugiados son especialmente dignos de mención.  

15. En el marco de la amplia Estrategia para 

Solucionar la Situación de los Refugiados Afganos, los 

Gobiernos del Pakistán y de la República Islámica del 

Irán han proporcionado tarjetas de registro a los 

refugiados y han mejorado el acceso a la educación y a 

los permisos de trabajo por parte de estos, entre otras 

medidas. El Alto Comisionado confía en que la 

Estrategia se convierta en una prioridad nacional 

fundamental para el nuevo Gobierno del Afganistán, a 

fin de lograr que la repatriación voluntaria hacia zonas 

más seguras resulte más atractiva y sostenible. El 

Gobierno del Ecuador está aplicando una solución 

integral para los refugiados colombianos, centrada en las 

oportunidades de subsistencia, mientras que los 

gobiernos de América Latina aprobarán próximamente 

un plan de acción que dará un nuevo impulso a la 

mejora de la protección y de las soluciones en toda la 

región. 

16. Entre las novedades introducidas por el ACNUR 

se incluye la prestación de asistencia en efectivo a los 

refugiados, lo que les permite adoptar sus propias 

decisiones y prestar apoyo, a la vez, a la economía 

local. El ACNUR también ha puesto en marcha 

recientemente una política sobre alternativas a los 

campamentos. Si bien su aplicación se definirá dentro 

del marco de la legislación nacional, se espera que 

dicha política ayude a los gobiernos a explorar 

alternativas que permitan a los refugiados contribuir a 

sus países de asilo y llevar una vida más digna y 

productiva. 
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17. El medio más importante de evitar un fracaso 

absoluto del sistema de respuesta humanitaria es la 

prevención de conflictos. Se trata, fundamentalmente, 

de encontrar la voluntad política internacional que 

permita abordar las causas fundamentales del 

desplazamiento, responsabilidad que queda fuera del 

alcance de la acción humanitaria. Aunque los esfuerzos 

en materia de prevención y solución de conflictos 

deben estar encabezados por los Estados afectados, 

también se requiere una asistencia internacional más 

sólida, incluido un aumento del apoyo a los esfuerzos 

de mediación y estabilización a nivel nacional, regional 

e internacional. Ante la falta de voluntad y visión 

políticas, los conflictos continúan de forma 

interminable a un costo elevadísimo o desembocan en 

compromisos que podrían haberse alcanzado sin 

necesidad de utilizar la violencia. Muchos de los demás 

desafíos fundamentales que afronta la sociedad 

humana, como el cambio climático o la propagación 

del virus del Ébola, únicamente pueden abordarse 

mediante el compromiso, por parte de los dirigentes 

políticos, de trabajar conjuntamente. La acción 

humanitaria nunca será suficiente: la solución real debe 

ser una solución política. 

18. El Sr. Al-Obaidi (Iraq) dice que el Gobierno 

iraquí continúa colaborando con la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq 

(UNAMI) con el fin de prestar apoyo a los iraquíes 

desplazados y agradece al ACNUR la asistencia 

facilitada a los iraquíes que se han visto desplazados a 

causa de los ataques del grupo terrorista Estado 

Islámico del Iraq y el Levante (EIIL). El Gobierno 

iraquí continúa prestando apoyo a los refugiados sirios 

en el Iraq. El orador pregunta cómo pueden 

coordinarse mejor los gobiernos y los asociados 

internacionales a fin de ayudar a los desplazados.  

19. La Sra. Belskaya (Belarús) dice que el número 

de solicitudes de refugiados y desplazados recibidas 

por su Gobierno se ha multiplicado por diez en los 

últimos meses. El Gobierno bielorruso continuará 

realizando un esfuerzo considerable por proporcionar 

acceso a la educación y los servicios médicos, el 

empleo y la asistencia financiera a quienes lo 

necesiten. La oradora pregunta qué medidas tiene 

previsto adoptar el ACNUR, junto con otros 

organismos de las Naciones Unidas y asociados, a fin 

de encontrar una solución para la situación en el 

Oriente Medio, en particular en el Iraq. 

20. La Sra. Pucarinho (Portugal) acoge con 

beneplácito la orientación facilitada por el Alto 

Comisionado sobre el modo en que el sistema de las 

Naciones Unidas podría abordar más eficazmente el 

elevado número de refugiados y desplazados internos, 

el aumento de los riesgos para la seguridad y la 

restricción del espacio humanitario. En este sentido, la 

oradora pregunta cómo podrían los organismos de las 

Naciones Unidas, los Estados Miembros y las 

organizaciones regionales hacer frente de manera más 

efectiva a las dificultades relacionadas con la 

protección de los desplazados por la fuerza en el 

contexto de conflictos impredecibles y en constante 

evolución y qué mecanismos podrían mejorarse para 

permitir que el ACNUR atienda mejor las necesidades 

específicas de los desplazados internos, teniendo en 

cuenta que, al contrario que los refugiados, no gozan 

de una condición jurídica específica en virtud del 

derecho internacional. 

21. El Sr. Musa (Sudán) agradece al Alto 

Comisionado su última visita al Sudán. El país ha 

recibido a más de 180.000 refugiados, la mayoría de 

ellos mujeres y niños, desde el estallido del conflicto 

en Sudán del Sur. Si bien el Gobierno sudanés ha 

ordenado que se trate a dichos refugiados como 

ciudadanos, dicho Gobierno carece de capacidad 

suficiente para atender todas sus necesidades; a la hora 

de prestar servicios de salud y alojamiento se necesita 

urgentemente la asistencia de la comunidad 

internacional y de otros donantes. Los continuos 

esfuerzos del Gobierno del Sudán han generado una 

situación de estabilidad y paz en numerosas zonas de 

Darfur, lo cual ha animado a numerosos refugiados que 

estaban viviendo en el este del Chad a regresar de 

forma espontánea, principalmente a Darfur Occidental. 

La rehabilitación de las infraestructuras y los servicios 

debe continuar, a fin de facilitar el retorno espontáneo. 

Si bien las contribuciones de los Estados Miembros 

para el reasentamiento de los refugiados se valoran 

positivamente, un incremento de sus cuotas y la 

simplificación de los procedimientos para acceder a los 

fondos ayudarían mucho a facilitar soluciones 

duraderas. Por último, el orador agradece al ACNUR, 

la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM) y la Unión Africana su participación en la 

conferencia regional sobre la lucha contra la trata y el 

contrabando de personas en el Cuerno de África, 

celebrada en octubre de 2014 en el Sudán. Su Gobierno 

aguarda con interés la aprobación de la Declaración de 

Jartum y la aplicación de sus recomendaciones.  
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22. El Sr. Díaz Carazo (Observador de la Unión 

Europea) dice que su delegación comparte la 

preocupación del ACNUR con respecto al incremento 

sin precedentes del número de desplazados y acoge con 

beneplácito la mejora de la cooperación de la Oficina 

con los gobiernos y otros asociados. Es importante 

reconocer que, si bien los refugiados plantean 

dificultades a los Estados de acogida, aquellos también 

pueden realizar una importante contribución a las 

comunidades y a las economías locales y nacionales. 

En ese contexto, y ante la ausencia de soluciones 

políticas, la Unión Europea trabaja en pro del 

acercamiento de los agentes humanitarios y de 

desarrollo, a fin de incrementar la autosuficiencia y las 

oportunidades de subsistencia de los desplazados. El 

orador pide al Alto Comisionado que detalle cuáles son 

los principales obstáculos a la hora de ampliar dichas 

iniciativas, puesto que muchos refugiados no pueden 

acceder a ellas. Su delegación también agradecería 

recibir más información sobre las medidas de 

rentabilidad previstas para reducir los gastos en el 

ACNUR, en vista de la limitación de recursos. La 

delegación de la Unión Europea apoya la 

intensificación de los esfuerzos de la Oficina por 

colaborar con los asociados para garantizar una mejor 

protección a los desplazados, así como la aprobación 

por parte del Comité Permanente entre Organismos de 

la declaración sobre el carácter central de la protección 

en los entornos humanitarios en diciembre de 2013. 

Dicha delegación acoge con beneplácito la reciente 

puesta en marcha de la estrategia de educación del 

ACNUR y se pregunta qué otras políticas podrían 

aplicarse para hacer frente al drástico aumento del 

número de niños refugiados a nivel mundial.  

23. El Sr. Minami (Japón) dice que su Gobierno 

viene apoyando desde hace mucho tiempo al ACNUR y 

afirma la importancia de proteger su mandato. La 

brecha existente entre la financiación de la labor de 

desarrollo y la financiación de las actividades 

humanitarias es una cuestión de larga data que la 

comunidad internacional ha intentado solucionar desde 

la década de 1990, por ejemplo, mediante la creación 

de la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios y del Fondo Central para la Acción en 

Casos de Emergencia.  En este sentido, la delegación 

japonesa solicita al Alto Comisionado que explique con 

más detalle la relación existente entre el ACNUR y la 

Oficina y las funciones del Fondo. Dicha delegación 

agradecería también recibir información sobre la 

estrategia y el calendario del ACNUR para abordar la 

brecha de financiación en el contexto de las 

oportunidades que ofrecen la conmemoración en 2015 

del 70º aniversario de las Naciones Unidas, los debates 

sobre la agenda para el desarrollo después de 2015 y la 

celebración de la Cumbre Humanitaria Mundial en 

2016. Por último, el orador solicita al Alto 

Comisionado que aclare los esfuerzos que deben 

realizar los Estados Miembros para satisfacer la 

necesidad de liderazgo político. 

24. El Sr. Kebret (Etiopía) dice que, como país de 

acogida de 643.000 refugiados, Etiopía conoce de 

primera mano la brecha existente entre el mandato del 

ACNUR y los fondos de los que este organismo 

dispone. De conformidad con la política de puertas 

abiertas del Gobierno etíope, que no se basa 

únicamente en sus obligaciones dimanantes de los 

tratados, sino también en una larga tradición nacional, 

Etiopía continuará acogiendo a los refugiados que 

huyan de los conflictos armados y la persecución. Si 

bien el Gobierno etíope nunca recurrirá a la 

devolución, este se ve obligado a acoger a los 

refugiados de manera que este hecho no afecte a sus 

propias comunidades perjudicando al medio ambiente, 

poniendo en peligro la seguridad o, todavía más 

importante, sometiendo a sus recursos a una presión 

excesiva. Deben asignarse recursos suficientes a los 

Estados que albergan a refugiados, también en los 

presupuestos de los programas por países. El orador 

pregunta al Alto Comisionado su opinión a este 

respecto. Su delegación elogia al Alto Comisionado 

por la nueva Iniciativa Global sobre los Refugiados 

Somalíes y acogerá con beneplácito cualquier 

información actualizada sobre las actividades relativas 

al Compromiso de Addis Abeba con los Refugiados 

Somalíes. 

25. La Sra. Alsaleh (República Árabe Siria) dice que 

su Gobierno agradece la asistencia prestada por el 

ACNUR para atender a los desplazados en el país y a 

los refugiados sirios en las regiones vecinas. Durante el 

sexagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea 

General, la delegación siria señaló a la atención del 

Alto Comisionado una serie de informes de organismos 

de las Naciones Unidas, entre ellos, el UNICEF, y de 

organizaciones no gubernamentales que señalaban la 

falta de seguridad existente en los campamentos que 

albergan a los refugiados sirios en los Estados vecinos.  

Se han producido incidentes generalizados de robo, 

violación, trabajo infantil, matrimonio forzoso, 

explotación sexual y trata de personas, facilitados por  
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personas que supervisan los campamentos y por  

organizaciones no gubernamentales locales. Asimismo, 

grupos terroristas armados de la República Árabe Siria 

han reclutado a niños que viven en los campamentos 

tras adoctrinarlos en ideas extremistas e ideología 

takfirista. Aun así, el informe del Alto Comisionado no 

menciona estas graves cuestiones. La oradora pregunta 

qué medidas ha adoptado el Alto Comisionado, como 

persona responsable de la seguridad en estos 

campamentos, en cooperación con los gobiernos de los 

países de acogida, para poner fin a estas violaciones de 

derechos de los refugiados sirios.  

26. Dado que las Naciones Unidas han reconocido la 

existencia del terrorismo en su país, a su delegación le 

interesaría saber si el Alto Comisionado tiene previsto 

hacer referencia a la presencia de grupos armados en la 

República Árabe Siria en sus futuras declaraciones e 

informes, ya que estos grupos constituyen la causa 

principal del desplazamiento de ciudadanos sirios. Por 

último, la oradora observa que los fondos asignados al 

plan de respuesta del ACNUR en los países vecinos 

duplican la cantidad destinada a los mecanismos de 

respuesta en su país y pregunta cómo tiene previsto el 

Alto Comisionado resolver esta contradicción. Es bien 

conocido que las necesidades dentro del país son muy 

superiores a las de los campamentos de refugiados, ya 

que la mayoría de los sirios desplazados están 

viviendo, por su propia cuenta, en zonas urbanas de su 

país. 

27. La Sra. Klemetsdal (Noruega) dice que su 

Gobierno encomia la atención prestada por el ACNUR 

a las cuestiones de protección, en particular, su 

llamamiento a proteger a los niños refugiados, cuyo 

número va en aumento, y sus esfuerzos por erradicar la 

violencia sexual y por razón de género en los 

campamentos y las comunidades de acogida. La 

oradora pregunta cómo podría prevenir y afrontar la 

comunidad internacional más eficazmente, desde un 

punto de vista estratégico, las dificultades planteadas 

por las múltiples emergencias de nivel 3, las crisis 

prolongadas y el número sin precedentes de 

desplazados internos. Observando que la penosa 

situación de los desplazados internos atrae cada vez 

menos atención internacional, a pesar de que su 

número alcanzó un máximo histórico con más de 33 

millones en 2013, la oradora se pregunta cómo podría 

priorizarse esta cuestión en la agenda internacional y si 

existen los medios y sistemas adecuados a tal efecto.  

28. El Sr. Chir (Argelia) dice que Argelia ha acogido 

a refugiados saharauis, a más de 23.500 refugiados 

sirios y a un elevado número de refugiados de Malí, el 

Níger, Libia y otros países subsaharianos. Su 

delegación acoge con beneplácito la información 

facilitada por el ACNUR acerca de los esfuerzos por 

adaptar a las normas internacionales la legislación 

nacional de Argelia sobre los solicitantes de asilo. La 

delegación argelina respalda la afirmación del Alto 

Comisionado de que la ayuda humanitaria y para el 

desarrollo no puede sustituir a las soluciones políticas. 

Con respecto a las soluciones integrales en el caso de 

situaciones prolongadas, a dicha delegación le 

interesaría conocer las recomendaciones propuestas por 

el Grupo Directivo para la Búsqueda de Soluciones.  

29. La Sra. Clifford (Suecia) dice que el Alto 

Comisionado ha defendido firmemente la institución 

del asilo y la prestación de asistencia de conformidad 

con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

de 1951, pidiendo a la vez soluciones políticas 

duraderas. El Gobierno sueco apoya el llamamiento del 

Alto Comisionado a la solidaridad y a la aplicación de 

enfoques innovadores a la hora de abordar el aumento 

del número de desplazados. Suecia continúa apoyando 

firmemente al ACNUR, tanto desde el punto de vista 

político como financiero, y mantiene una de las 

políticas de asilo más generosas de Europa. El 

Gobierno sueco continuará reclamando que más 

Estados abran sus fronteras en solidaridad con los 

refugiados y con los países de acogida más afectados 

por las crisis humanitarias actuales.  

30. La delegación de Suecia desea conocer qué 

medidas se podrían adoptar, tanto individualmente por 

parte de los Estados Miembros como colectivamente, a 

fin de fomentar el reasentamiento y mejorar las 

políticas de protección temporal para los refugiados. 

También desea saber qué resultados concretos de las 

próximas cumbres humanitarias espera el Alto 

Comisionado que tengan una repercusión más 

significativa sobre la labor del ACNUR. La oradora 

hace notar que los Estados Miembros han añadido 

numerosos elementos sustanciales nuevos al proyecto 

de resolución, coordinado por Suecia, en el marco del 

tema actual del programa; entre otros, estos elementos 

incluyen declaraciones de apoyo al llamamiento a la 

acción del Alto Comisionado en relación con la 

apatridia y el modelo de coordinación para los 

refugiados; asimismo, resaltan las consecuencias de la 

reducción de las raciones alimentarias en África y el 
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Oriente Medio y hacen hincapié en la necesidad de 

establecer alianzas más sólidas con los agentes en la 

esfera del desarrollo.  

31. El Sr. Deng (Sudán del Sur) dice que el conflicto 

está generando en su país, una vez más, corrientes de 

refugiados y desplazamientos internos en masa. Si bien 

su Gobierno aprecia que el ACNUR haya abierto sus 

campamentos para proteger a los desplazados internos, 

las condiciones son deplorables y los medios para 

mejorarlas son muy limitados. Por lo tanto, se hace 

hincapié en alentar a las personas a que regresen a sus 

hogares, en caso de que sea seguro, o en reubicarlas en 

Estados que no estén situados en zonas de conflicto. La 

cuestión radica en cómo debe abordar la comunidad 

internacional la situación de los desplazados internos, 

que no suelen constituir una prioridad, y que, al 

contrario que los refugiados, carecen de medios 

jurídicos o institucionales para recibir asistencia. 

Durante el desempeño de su antiguo cargo como 

Representante Especial del Secretario General para los 

Desplazados Internos, el orador propuso tres opciones: 

la creación de un nuevo organismo para los 

desplazados internos; la asignación de la 

responsabilidad respecto de los desplazados internos a 

un organismo ya existente; o la colaboración. Puesto 

que se seleccionó la última opción, sería interesante 

saber cómo está funcionando. El orador también 

pregunta si existe alguna posibilidad de que la 

Convención de la Unión Africana para la Protección y 

Asistencia a los Desplazados Internos en África 

(Convención de Kampala), que ha proporcionado 

directrices útiles, se aplique a escala mundial.  

32. El Sr. Mažeiks (Letonia) pregunta qué medidas 

inmediatas es necesario adoptar con el fin de encontrar 

una solución a largo plazo para los 430.000 

desplazados internos en Ucrania, cuyos derechos y 

libertades se están viendo gravemente limitados por la 

situación. En concreto, el orador pregunta qué apoyo 

está prestando el ACNUR de cara a los preparativos 

para el que se espera que sea un invierno duro.  

33. El Sr. Aisi (Papua Nueva Guinea) dice que, en el 

informe del Alto Comisionado (A/69/12), no se ha 

mencionado la grave posibilidad de que la población 

de los pequeños Estados insulares en desarrollo de la 

región del Pacífico Sur se vea desplazada a causa del 

cambio climático y del aumento del nivel del mar, y 

pregunta si el ACNUR está analizando dicha cuestión. 

El orador pregunta también la opinión del Alto 

Comisionado sobre la cuestión de los solicitantes de 

asilo en Papua Nueva Guinea y Nauru, que tampoco se 

menciona en el informe. Por último, el orador desea 

saber cómo tiene previsto el Alto Comisionado avanzar 

en la propuesta de utilizar las cuotas para financiar la 

labor del ACNUR.  

34. El Sr. Lynn (Myanmar) pregunta cómo se puede 

intensificar la cooperación con los organismos de las 

Naciones Unidas y otras organizaciones 

internacionales para mejorar la manera de hacer frente 

a la trata de personas en la región de la bahía de 

Bengala.  

35. El Sr. Tesfay (Eritrea) pregunta por los 

mecanismos de los que dispone el ACNUR para 

distinguir entre migrantes y refugiados, dado que, en 

ocasiones, ambos terminan viviendo en los mismos 

campamentos o centros de recepción. El orador 

pregunta asimismo por los mecanismos con los que 

cuenta el ACNUR para proteger a los refugiados contra 

la explotación por parte de grupos armados o políticos 

que utilizan los campamentos para reclutar miembros o 

provocar disturbios.  

36. El Sr. Guterres (Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados) dice que la 

generosidad mostrada por el pueblo iraquí con los 

refugiados constituye un ejemplo para el resto del 

mundo. En medio de su propia situación dramática, el 

Iraq está acogiendo a más de 200.000 refugiados sirios. 

Con la formación de un nuevo Gobierno en Bagdad, se 

dan las condiciones para reforzar la coordinación a nivel 

nacional entre el Gobierno, los organismos de las 

Naciones Unidas y otros agentes, mientras continúan las 

actividades a nivel regional. El ACNUR continuará 

buscando formas de proteger tanto a los refugiados 

como a los desplazados internos en el Iraq. El ACNUR 

también aumentará su presencia en Belarús si el número 

de refugiados que recibe este país así lo requiere.  

37. Con el fin de evitar la quiebra del sistema de 

respuesta a las crisis de refugiados, se debe mejorar la 

capacidad de la comunidad internacional para prevenir 

y solucionar conflictos. Dicha capacidad se ha visto 

debilitada por los cambios en las relaciones de poder 

tradicionales, que han aumentado el carácter 

imprevisible de los acontecimientos. Las soluciones 

dependen de una cooperación más firme entre las 

organizaciones regionales, las Naciones Unidas y los 

Estados que ejercen influencia sobre las partes de cada 

conflicto. Es necesario un compromiso más firme para 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/12&referer=/english/&Lang=S
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apoyar a aquellos países que acogen a un elevado 

número de refugiados y desplazados internos.  

38. La creación de un único organismo responsable 

de los desplazados internos no es viable. La 

responsabilidad a la hora de afrontar los problemas de 

los desplazados internos recae, en primera instancia, en 

el Estado afectado. En este sentido, se necesita una 

mejor coordinación entre los gobiernos, la sociedad 

civil y los organismos humanitarios. Además, el Alto 

Comisionado ha recomendado encarecidamente el 

nombramiento de otro Representante Especial del 

Secretario General para los Desplazados Internos, que 

podría concienciar sobre la cuestión y desempeñar un 

papel decisivo a la hora de velar por que se apliquen 

los principios rectores y la Convención de Kampala 

sobre el desplazamiento interno. El aumento del 

número de Estados que han ratificado la Convención es 

muy alentador y sugiere que podría haber otras 

regiones dispuestas a adoptar un instrumento similar.  

39. El Alto Comisionado aplaude los esfuerzos 

realizados por el Sudán para prestar asistencia al 

elevado número de refugiados que entran en el país 

desde Sudán del Sur. El ACNUR ha alcanzado un 

acuerdo trilateral con el Chad y el Sudán para 

organizar el regreso sostenible de los refugiados del 

Chad cuando la situación en materia de seguridad lo 

permita. El Alto Comisionado respalda el llamamiento 

del Sudán a ofrecer más oportunidades de 

reasentamiento para los refugiados. 

40. El ACNUR no participa directamente en la lucha 

contra la trata y el contrabando de personas, pero 

coopera con la OIM en relación con dicha cuestión y la 

considera una prioridad. La comunidad internacional 

necesita abordar las causas fundamentales de la trata de 

personas y abrir más cauces jurídicos para la movilidad, 

como, por ejemplo, los sistemas de visados y los 

programas de reunificación de las familias, adoptando a 

la vez medidas más efectivas contra los contrabandistas 

y traficantes de personas. El ACNUR cuenta con 

directrices para distinguir entre los migrantes 

económicos y los refugiados. Deben respetarse los 

derechos humanos de ambos, pero el ACNUR 

únicamente es responsable de atender las necesidades de 

aquellos que huyen de persecuciones o conflictos.  

41. La Alianza de Soluciones, puesta en marcha en 

Copenhague en abril de 2014, constituye una 

herramienta importante para desarrollar un enfoque 

integral encaminado a poner fin al desplazamiento, 

dado que se necesitan soluciones tanto a nivel local 

como a nivel mundial. El Alto Comisionado espera que 

surjan más iniciativas en las que los Estados de 

acogida y de destino colaboren para resolver los 

problemas de los refugiados. Al mismo tiempo, debe 

reforzarse el papel de los agentes en la esfera del 

desarrollo. Es necesario un cambio en la cultura de la 

cooperación para el desarrollo, de tal manera que los 

países de ingresos medianos, como el Líbano, puedan 

acceder a la asistencia que evidentemente necesitan. La 

cooperación para el desarrollo puede contribuir a la 

estabilidad y la paz y, por consiguiente, a poner fin, no 

solo a los desplazamientos, sino también a los 

conflictos; el orador pide a las partes interesadas, 

incluidos los organismos de desarrollo y las 

instituciones financieras internacionales, que examinen 

las prioridades de la cooperación para el desarrollo 

desde este punto de vista.  

42. Para mejorar la eficiencia, debe crearse con 

carácter prioritario un sistema verdaderamente 

universal de asistencia humanitaria que abarque todas 

las tradiciones culturales y religiosas. Con demasiada 

frecuencia, se ponen en marcha operaciones en 

paralelo debido a los diferentes orígenes de los 

proveedores de asistencia humanitaria. Para atender la 

enorme demanda de asistencia, deben combinarse y 

coordinarse todos los esfuerzos con arreglo al 

entendimiento común de los principios generales que 

guían la acción humanitaria.  

43. El ACNUR ha reducido sus gastos recortando 

drásticamente los gastos generales y de personal y 

dando prioridad a las actividades. No obstante, la 

brecha existente entre los recursos necesarios y los 

recursos recibidos ha obligado al ACNUR a ir más allá 

y a otorgar prioridad al recorte de gastos en programas 

fundamentales, como la educación para los niños en los 

campamentos de refugiados, así como a reducir las 

raciones alimentarias destinadas a los refugiados en 

África. Es necesario encontrar más recursos o 

incorporar a más agentes. En Etiopía, por ejemplo, la 

financiación constituye el principal problema, mientras 

que, en Sudán del Sur, los refugiados viven en 

condiciones dramáticas. El Alto Comisionado coincide 

en que debe adoptarse un enfoque orientado a la 

búsqueda de soluciones que permita que las personas 

regresen voluntariamente a sus hogares o se reubiquen 

en zonas seguras. La financiación de los programas del 

ACNUR en África es completamente insuficiente. Las 

tragedias de África deben tener la misma prioridad que 
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otras que ocupan con mayor frecuencia los titulares de 

la prensa, como, por ejemplo, las situaciones de 

Ucrania, el Iraq y la República Árabe Siria. La 

prevención constituye el único modo real de solucionar 

el déficit de capacidad. La capacidad puede 

incrementarse en caso de que fracase la prevención, 

pero nunca podrá hacer frente al crecimiento 

exponencial de las necesidades. Las soluciones 

políticas son las más importantes, pero es la comunidad 

internacional quien debe alcanzarlas. El ACNUR está 

obligado a mantener la imparcialidad y la neutralidad, 

y no puede intervenir en este sentido. 

44. Con respecto a la financiación, el ACNUR 

mantiene una relación operacional muy eficaz con la 

OCAH, y  pide que las cuotas se utilicen para crear un 

“super Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia” destinado a hacer frente a las  emergencias 

de nivel 3, que son imposibles de abordar mediante las 

contribuciones voluntarias. El Alto Comisionado no 

propone que se utilicen las cuotas para financiar al 

ACNUR. La financiación con fines generales es la que 

resulta más útil, ya que puede utilizarse de numerosas 

formas y mejora la capacidad del ACNUR para 

responder a las diferentes crisis que surjan. El Alto 

Comisionado agradece a Suecia su generosa 

contribución al ACNUR, aportada en gran parte 

mediante fondos para fines generales.  

45. Hasta hace poco, la República Árabe Siria acogía 

al segundo mayor número de refugiados de todo el 

mundo; ahora, ha llegado el momento de que la 

comunidad internacional preste apoyo a los 

desplazados sirios dentro y fuera de su país. Esto 

incluye protegerlos de la explotación y otras formas de 

abuso. El ACNUR está colaborando con los gobiernos 

de acogida para resolver estas cuestiones; el Alto 

Comisionado entiende que se han registrado mejoras 

importantes en relación con la seguridad. El ACNUR 

tiene el mandato de prestar asistencia a quienes huyen 

de los conflictos y de la persecución, ya sea por parte 

de agentes estatales o no estatales. Sin embargo, la 

responsabilidad de velar por la seguridad de las 

personas corresponde a los Estados, y no al ACNUR. 

El ACNUR dispone del sistema de registro más 

avanzado para los refugiados que no residen en 

campamentos, lo cual ha ayudado a garantizar, por 

ejemplo, que ningún refugiado sirio en los países 

vecinos haya fallecido a causa del frío durante el 

pasado invierno. Se han concedido subvenciones en 

efectivo a las familias vulnerables y el ACNUR está 

colaborando con los gobiernos de acogida para 

garantizar que los refugiados reciban atención médica 

y educación. Sin embargo, el déficit de recursos es 

enorme, dado que la población de refugiados sirios 

supera los 3 millones de personas. Los campamentos 

de refugiados deben tener una función estrictamente 

humanitaria y es absolutamente inaceptable que dentro 

de ellos tengan lugar actividades de reclutamiento por 

parte de grupos armados u otras actividades similares. 

El ACNUR tiene el compromiso de colaborar con los 

países de acogida para velar por que se respete el 

carácter humanitario de los campamentos. 

46. En Ucrania, el ACNUR está prestando ayuda al 

Gobierno en sus esfuerzos por atender las necesidades 

de los desplazados internos a través de un programa de 

preparación para el invierno y del apoyo a las familias 

vulnerables. Sin embargo, debe alcanzarse una 

solución a largo plazo para la situación. El mandato del 

ACNUR consiste en proteger a quienes huyen de los 

conflictos y de la persecución, pero el Alto 

Comisionado reconoce la necesidad de encontrar una 

solución para las personas que podrían resultar 

desplazadas debido a otras causas, por ejemplo, el 

aumento del nivel del mar, como señala el 

representante de Papua Nueva Guinea. Se ha sugerido 

que este asunto debe ser tratado como una cuestión de 

apatridia, pero es posible que los ciudadanos de un 

pequeño Estado insular en desarrollo cuyo territorio 

haya desaparecido deseen seguir siendo ciudadanos de 

su Estado y no asumir otra nacionalidad. El problema 

requiere una solución creativa. Con respecto al 

programa de cooperación en el que participa Papua 

Nueva Guinea, el Alto Comisionado desea recalcar que 

los Estados son directamente responsables de los 

refugiados que lleguen a su territorio y que, en 

principio, esa responsabilidad no se debe externalizar.  

47. El Sr. Boubacar (Mauritania), hablando en 

nombre del Grupo de los Estados de África, dice que 

hay 3,5 millones de refugiados en África y que la 

situación ha alcanzado proporciones alarmantes. Dicha 

población está creciendo rápidamente en un momento en 

el que el continente se enfrenta a graves dificultades en 

relación con la recuperación económica, la amenaza del 

ébola, la crisis de la deuda, el deterioro de las relaciones 

de intercambio, la caída de los precios de los productos 

básicos, la seguridad alimentaria y las consecuencias del 

cambio climático. El Grupo de los Estados de África 

aguarda con interés la rápida finalización del estudio 

sobre la contribución de África a la acogida de 
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refugiados para que sea examinado por el Comité 

Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados. 

48. No se alcanzarán soluciones a no ser que se 

aborden las causas fundamentales de las crisis en 

África. El Grupo de los Estados de África continuará 

reforzando el diálogo en curso al respecto. El Grupo 

exhorta asimismo a la comunidad internacional a que 

redoble sus esfuerzos en cuanto a la prestación de 

asistencia material y financiera a África, a fin de 

fortalecer los compromisos existentes y los esfuerzos 

regionales en relación con la prevención de conflictos, 

la consolidación de la paz y la solución de conflictos. 

En lo que se refiere a las soluciones duraderas para las 

situaciones de presencia prolongada de refugiados y la 

apatridia, la repatriación voluntaria de los refugiados 

es la opción preferida, si bien también se recomienda la 

integración local y el reasentamiento. El Grupo de los 

Estados de África alienta al ACNUR a continuar su 

labor en ese sentido, al mismo tiempo que continúa 

luchando contra la xenofobia y equilibra sus recursos 

entre las situaciones de emergencia y las situaciones 

prolongadas. 

49. Los Estados de África están adoptando las 

medidas necesarias, dentro de su limitada capacidad, 

para abordar las crisis de refugiados en el continente. 

Sin embargo, tales medidas dependen de la verdadera 

solidaridad, la cooperación internacional y la 

distribución de las cargas y la responsabilidad entre los 

Estados, el ACNUR y otros asociados. Resulta 

especialmente preocupante la propagación del fenómeno 

de las situaciones de presencia prolongada de 

refugiados, que a menudo se ven agravadas por la 

inseguridad alimentaria, las tensiones sociales y la 

violencia. Además, a la región de África se le otorga con 

frecuencia una prioridad menor en lo que se refiere a la 

asistencia humanitaria, debido a factores geopolíticos y 

económicos, lo que agrava los conflictos e incrementa el 

número de desplazados. El aumento de las deficiencias 

de financiación constituye una cuestión sumamente 

preocupante, ya que obliga a recortar las raciones 

alimentarias para los refugiados en África, lo que 

amenaza con acentuar los problemas de la malnutrición 

aguda y la anemia. Aunque el presupuesto del ACNUR 

para África se ha incrementado hasta los 2.500 millones 

de dólares de los Estados Unidos en 2014, únicamente 

se han proporcionado 834 millones. Las deficiencias de 

financiación de la asistencia prestada a la República 

Centroafricana y Sudán del Sur resultan especialmente 

críticas y tienen graves repercusiones para su población. 

Las reducciones propuestas en el presupuesto de 2015 

para diversas regiones de África constituyen otro motivo 

de preocupación. 

50. En su 65º período de sesiones plenarias celebrado 

en septiembre de 2014, el Comité Ejecutivo del 

ACNUR reconoció la hospitalidad y la solidaridad 

demostradas por los Estados y los pueblos de África 

con millones de refugiados y desplazados internos. En 

ese sentido, el Grupo de los Estados de África cree que 

el compromiso renovado y el reparto de la 

responsabilidad entre todos los Estados darán lugar a 

una mejora de la situación de los refugiados en África.  

51. El Sr. Mwinyi (República Unida de Tanzanía), 

hablando en nombre de la Comunidad de África 

Meridional para el Desarrollo (SADC), reafirma el 

compromiso de la Comunidad con la aplicación de la 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 

y su Protocolo de 1967, así como de la Convención que 

Regula los Aspectos Específicos de los Problemas de los 

Refugiados en África. El orador dice que las situaciones 

de desplazamiento interno continúan aumentando en 

África, donde el número de desplazados internos se ha 

incrementado de 10,4 a 12,5 millones. El deterioro de la 

situación en África Subsahariana, en particular en Sudan 

del Sur, la República Centroafricana y la República 

Democrática del Congo, demuestra la gravedad de la 

situación actual de inseguridad, que da lugar a nuevas 

situaciones de emergencia y a que se sigan alargando 

situaciones ya de por sí prolongadas. África 

Subsahariana continúa experimentando una disminución 

del nivel de financiación, lo que contradice los 

principios de responsabilidad y distribución de la carga. 

Las naciones en desarrollo han soportado una carga más 

pesada de la que les corresponde, pese a sus propias 

dificultades económicas. 

52. El ACNUR ha continuado llevando a cabo el 

registro y la determinación de la condición de 

refugiado en más de 60 países. Una de las principales 

resoluciones derivadas de las recientes reuniones en el 

ámbito de la SADC se ha centrado en la necesidad de 

armonizar el derecho de los refugiados con vistas a 

desarrollar un marco político regional sobre cuestiones 

relacionadas con los refugiados. Por consiguiente, a la 

SADC le preocupa el constante predominio y 

dependencia del ACNUR que existe a la hora de 

ejecutar funciones que deberían desempeñar los 

Estados de acogida. La SADC insta al ACNUR a que 

desarrolle un plan de acción y un programa claros, con 
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miras a fomentar la capacidad de los Estados de 

acogida para registrar a los refugiados, determinar su 

condición y mantener las bases de datos pertinentes, 

todo lo cual tiene repercusiones para la seguridad.  

53. Los esfuerzos de la SADC por resolver las 

situaciones de presencia prolongada de refugiados 

incluyen la creación del Plan Estratégico Indicativo 

Regional de Desarrollo, que define estrategias para la 

reintegración social, mientras que el Plan Estratégico 

Indicativo para el Órgano describe una serie de 

actividades fundamentales para sus Estados miembros, 

como el establecimiento de una visión común sobre los 

grupos destinatarios de la reintegración, la 

identificación de los asociados para la financiación, la 

elaboración de un manual sobre reintegración social, el 

intercambio de las mejores prácticas de la región en 

relación con la reintegración social de los combatientes 

desmovilizados, los refugiados y los desplazados 

internos y la organización de talleres de capacitación.  

54. Hablando en calidad de representante de su país, 

el orador hace notar que la decisión de su Gobierno de 

naturalizar a 162.156 burundianos no se ha tomado a la 

ligera, debido al elevado número de refugiados que 

requerirán integración local y a las consecuencias 

presupuestarias y financieras. Por lo tanto, la 

financiación de la iniciativa necesitará el apoyo 

absoluto de la comunidad internacional y deberá contar 

con la participación de los asociados en las actividades 

de socorro y los agentes en la esfera del desarrollo. La 

iniciativa para poner fin a una de las situaciones de 

presencia más prolongada de refugiados en África no 

puede fracasar debido a la falta de financiación 

suficiente. 

55. La Sra. Schlyter (Observadora de la  Unión 

Europea), hablando también en nombre de los países 

candidatos Albania, Islandia, Montenegro, la ex 

República Yugoslava de Macedonia y Serbia; de 

Bosnia y Herzegovina, país del proceso de 

estabilización y asociación; y, además, de Armenia, 

Georgia, la República de Moldova y Ucrania, dice que, 

a medida que el mundo pasa de una crisis a otra, es 

inevitable que se produzcan más desplazamientos y es 

necesario un enfoque integral a largo plazo. Deben 

intensificarse los esfuerzos por prevenir el 

desplazamiento forzoso, abordar sus causas 

fundamentales y apoyar soluciones para los afectados. 

Las múltiples crisis de nivel 3 y el estallido del virus 

del Ébola han puesto de manifiesto la presión a la que 

están sometidas las organizaciones humanitarias y su 

limitada capacidad. Al mismo tiempo, la prestación de 

ayuda se ha vuelto cada vez más compleja. En el 

contexto de los preparativos para la Cumbre 

Humanitaria Mundial de 2016, la comunidad 

internacional debe reconfirmar, en un esfuerzo 

colectivo, los principios humanitarios básicos y 

subrayar la importancia de respetar el derecho 

internacional humanitario.  

56. La Unión Europea reafirma su compromiso de 

apoyar a los generosos Estados que acogen a un 

elevado número de refugiados y a las comunidades de 

acogida que albergan a diversas poblaciones de 

refugiados. Es especialmente necesario reforzar la 

protección, mejorar la situación de las personas 

afectadas y facilitar soluciones duraderas.  

57. Aunque el apoyo financiero al ACNUR está en su 

nivel histórico más alto, con una contribución de casi 

3.000 millones de dólares de los Estados Unidos en 

2014, el presupuesto basado en las necesidades para 

2015 asciende prácticamente a 6.300 millones. Los 

donantes, las organizaciones internacionales y los 

gobiernos de acogida deben redoblar sus esfuerzos por 

salvar la distancia existente entre los agentes en las 

esferas humanitaria y del desarrollo a fin de mejorar la 

protección, ofrecer una asistencia más eficaz a los 

desplazados por la fuerza y avanzar en la búsqueda de 

soluciones duraderas. La mejora de las sinergias entre 

los programas de emergencia, desarrollo y protección 

en los que participan las organizaciones 

internacionales, las organizaciones de la sociedad civil 

y los gobiernos nacionales beneficiará tanto a los 

desplazados como a sus comunidades de acogida. La 

Unión Europea está trabajando con los Gobiernos de 

Jordania y el Líbano, así como con los gobiernos de 

acogida en las regiones del Sahel y el Cuerno de África 

para reducir la brecha existente entre los agentes en las 

esferas humanitaria y del desarrollo. La estrecha 

colaboración entre los países de origen y los países 

vecinos, con el apoyo del ACNUR, para elaborar 

programas de desarrollo y protección regionales es 

encomiable. 

58. En la Unión Europea, las solicitudes de asilo  

aumentaron hasta la cifra de 450.000 en 2013. Los 

conflictos en el Iraq y la República Árabe Siria, la 

pobreza y los desórdenes públicos en el Cuerno de 

África y en África Occidental y el caos en materia de 

seguridad en Libia han incitado a muchas personas a 

huir hacia Europa. En ese sentido, el número de 

personas ahogadas en el mar Mediterráneo ha 
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aumentado enormemente en 2014. Personas 

desesperadas han caído también en manos de 

traficantes de personas, a menudo con trágicas 

consecuencias. A través de su programa de rescate 

humanitario Mare Nostrum, Italia ha puesto a más de 

100.000 migrantes a salvo en sus costas. La Unión 

Europea ha adoptado un enfoque integral encaminado a 

mantener un elevado nivel de protección, prevenir la 

pérdida de vidas humanas y abordar las causas 

fundamentales que impulsan a las personas a 

abandonar sus hogares. La Unión Europea acoge con 

beneplácito la elección de la protección en el mar como 

tema del Diálogo del Alto Comisionado sobre los 

Desafíos en Materia de Protección de 2014. 

59. El número de niños refugiados ha aumentado 

enormemente en los últimos años; los menores 

representaron más de la cuarta parte de todas las 

solicitudes de asilo en Europa en 2013. Sin embargo, el 

número de menores no acompañados solicitantes de 

asilo en la Unión Europea permaneció relativamente 

estable en 2013. 

60. Los Estados Miembros deben comprometerse, a 

nivel nacional, a formular y aplicar políticas 

sostenibles para proporcionar protección a los 

desplazados por la fuerza. Los Estados que reciben a 

solicitantes de asilo también deben hacer frente al 

racismo y la xenofobia, sensibilizando a sus 

ciudadanos con respecto a los valores humanos básicos 

que guían los compromisos internacionales para 

proteger a aquellos que huyen de los conflictos y la 

persecución. 

61. La Sra. Derderian (Estados Unidos de América) 

dice que su Gobierno ha contribuido aportando más de 

1.000 millones de dólares de los Estados Unidos al 

ACNUR en 2014. La magnitud de las crisis en la 

República Árabe Siria, el Iraq y África ha puesto a 

prueba a la comunidad internacional. Si bien el 

ACNUR ha respondido a estas dificultades, no se debe 

presionar a la organización más allá de sus límites. La 

base operacional de la labor del ACNUR debe ser 

promover y valorar las alianzas de larga data, al mismo 

tiempo que se desarrollan otras nuevas. Únicamente a 

través de una comunicación y una coordinación sólidas 

se podrán satisfacer las necesidades de los más 

vulnerables. 

62. El ACNUR debe continuar reforzando las 

capacidades institucionales mediante la aplicación de 

una política de recursos humanos que garantice buenos 

resultados en situaciones de emergencia. El Gobierno 

estadounidense elogia al ACNUR por incrementar el 

apoyo a los programas y los gastos de administración 

para ajustarlos a los inmensos costos de las 

operaciones sobre el terreno y acoge con beneplácito 

que se haya pasado de un proceso de planificación 

centrado en los recursos a uno basado en el desempeño 

y los resultados. Es importante que el ACNUR prosiga 

por esa misma vía, estableciendo normas objetivas e 

indicadores más fáciles de medir y menos subjetivos, 

mejorando la presentación de informes sobre los 

indicadores e incorporando recomendaciones y 

conclusiones de sus evaluaciones a la programación 

futura. 

63. El Sr. Lukiyantsev (Federación de Rusia) dice 

que su Gobierno afirma que la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados de 1951 debe seguir siendo 

la base del sistema internacional para la protección de 

los refugiados y que el mandato del ACNUR tampoco se 

debe modificar. La labor del ACNUR debe ser 

estrictamente humanitaria y no politizada. El Gobierno 

ruso apoya que se preserve la función primordial del 

Comité Ejecutivo en la aplicación de las decisiones 

acerca de la protección internacional de los refugiados 

y reafirma su compromiso con las normas del ACNUR 

para responder a los desplazamientos forzosos a gran 

escala. Dicho Gobierno respalda los esfuerzos del 

ACNUR encaminados a la reforma estructural y 

presupuestaria de sus actividades, que debe llevarse a 

cabo estrictamente dentro del marco del mandato 

actual. Las iniciativas del ACNUR y los gobiernos 

deben coordinarse a fin de crear mecanismos 

nacionales de protección de los refugiados y facilitar 

los esfuerzos del ACNUR por apoyar el desarrollo de 

los correspondientes sistemas nacionales. Debe existir 

un acuerdo claro sobre las formas y los métodos de las 

actividades de coordinación pertinentes.  

64. El Gobierno de la Federación de Rusia apoya el 

enfoque del ACNUR encaminado a encontrar 

soluciones a largo plazo a los problemas del retorno, la 

repatriación voluntaria y el reasentamiento. Deben 

establecerse enfoques más equilibrados para el 

reasentamiento a gran escala en casos de emergencia 

en terceros países; estos enfoques deben determinarse 

conjuntamente con los asociados regionales clave. La 

Federación de Rusia pide al ACNUR que se centre 

todavía más en reducir la apatridia, incluido el 

problema de larga data de la apatridia a gran escala en 

Letonia y Estonia, que resulta inaceptable.  
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65. Las autoridades locales y federales rusas están 

adoptando todas las medidas posibles para acoger a los 

ciudadanos ucranianos que se han visto obligados a 

abandonar su país como resultado del conflicto armado 

interno y para atender sus necesidades humanitarias. 

En la Federación de Rusia, hay actualmente más de 

800.000 personas que provienen de Ucrania, de las 

cuales casi 450.000 han solicitado asilo provisional o 

alguna otra forma de permiso de residencia. La 

representación del ACNUR en la Federación de Rusia 

ha visitado el alojamiento de los refugiados ucranianos, 

lo cual le ha permitido formarse una visión general 

objetiva de la población desplazada por la fuerza. La 

Federación de Rusia agradece las medidas adoptadas 

por el ACNUR para llamar la atención de la comunidad 

internacional sobre el problema de los refugiados 

ucranianos y pide a la Oficina que continúe resaltando 

de forma objetiva las consecuencias humanitarias de la 

crisis de Ucrania, entre otras, la enorme corriente 

migratoria hacia la Federación de Rusia y otros países 

europeos. También se solicita al ACNUR que ayude en 

la reintegración de los refugiados y desplazados 

internos que regresan al sudeste de Ucrania.  

66. El Sr. Rishchynski (Canadá) dice que, a medida 

que se intensifican los conflictos y se disparan las 

cifras de desplazamiento en todo el mundo, resulta más 

esencial que nunca renovar el compromiso 

internacional en favor de la protección de los civiles y 

la estabilidad. Tomando como ejemplo el Iraq, donde 

los ataques contra las minorías religiosas por parte del 

EIIL han provocado su desplazamiento, el orador 

observa con preocupación que, una vez que se han 

desplazado, los grupos religiosos minoritarios se 

enfrentan a nuevos riesgos, tienen menos acceso al 

apoyo y a la protección oficiales y extraoficiales y 

siguen estando expuestos a la discriminación, la 

violencia y la explotación. El desplazamiento no está 

causado únicamente por los conflictos; el virus del 

Ébola, que ha agravado los problemas de larga data en 

materia de paz y seguridad, es una cuestión de interés 

mundial, que requiere de medidas mancomunadas e 

intersectoriales en el plano internacional. El Gobierno 

canadiense está profundamente preocupado por los 

casos de devolución registrados en diversas regiones y 

pide a todos los Estados que respeten esa piedra 

angular del sistema de protección internacional. A la 

hora de responder a crisis repentinas y de rápida 

evolución, debe considerarse prioritario encontrar y 

aplicar soluciones sostenibles para los desplazamientos 

prolongados.  

67. El número desproporcionadamente elevado de 

niños desplazados por la fuerza y no acompañados y el 

riesgo constante de violencia sexual y violencia contra 

la mujer constituyen un motivo de preocupación. La 

delegación del Canadá pone de relieve la importancia 

de garantizar a los niños desplazados un entorno 

propicio y seguro y las oportunidades de aprendizaje 

que necesitan para recuperar su infancia. La educación 

constituye una potente herramienta para reducir la 

vulnerabilidad de los niños, especialmente en las 

situaciones de presencia prolongada de refugiados.  

68. El Sr. Antonio Patriota (Brasil) dice que el 

ACNUR ha reducido los gastos de personal en la sede 

y ha pasado a centrarse en las operaciones, a fin de 

responder a los nuevos desafíos. Aproximadamente el 

90% del personal del ACNUR está trabajando 

actualmente sobre el terreno, lo cual debería ser un 

ejemplo para todos los organismos y el sistema de las 

Naciones Unidas en su conjunto.  

69. Ha habido un aumento de la colaboración entre el 

Gobierno brasileño y el ACNUR, entre otros aspectos, 

mediante la firma de un acuerdo de cooperación y la 

aportación de una contribución financiera de 

3 millones de dólares de los Estados Unidos destinada 

a mejorar la eficiencia de los mecanismos de 

procedimiento del Comité Nacional para los 

Refugiados del Brasil. Reconociendo el aumento de las 

corrientes migratorias hacia el Brasil, el ACNUR ha 

inaugurado recientemente una segunda oficina en Sao 

Paulo, en colaboración con las autoridades federales y 

las organizaciones de la sociedad civil. Desde 2013, el 

Brasil ha concedido visados a más de 5.000 solicitantes 

de asilo por motivos humanitarios. La iniciativa de 

concesión de visados se ampliará a lo largo de 2015 y 

con posterioridad a esa fecha, sin cupos ni restricciones 

cuantitativas. Se han adoptado políticas específicas 

para los ciudadanos sirios, siriopalestinos y libaneses, 

incluido un decreto destinado a agilizar los trámites 

para la reunificación de las familias. Demostrando su 

compromiso con los principios de la solidaridad y la 

distribución de la carga, otros Estados de la región, 

como el Uruguay y la Argentina, han adoptado medidas 

similares. En diciembre de 2014, el Brasil acogerá una 

reunión ministerial con ocasión del 30º aniversario de 

la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados, 

durante la cual se aprobará un plan de acción para la 

mejora de la protección y las soluciones en toda 

América Latina. Próximamente se enviará al Congreso 
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del Brasil un proyecto de ley sobre la protección de los 

apátridas.  

70. El Gobierno brasileño otorga importancia a la 

protección de las mujeres y los niños refugiados. Las 

organizaciones regionales, entre ellas, la Comunidad 

de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 

han condenado la práctica de la detención de menores. 

El tratamiento que reciben los niños y adolescentes 

durante la detención y el encarcelamiento a causa de su 

situación irregular y de la entrada sin documentación 

en los países de tránsito y de destino es una cuestión 

que suscita una grave preocupación. Resulta 

fundamental defender y promover los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de todos los 

solicitantes de asilo y evitar prácticas que puedan 

aumentar su vulnerabilidad. También se debe proteger 

a los niños refugiados frente a las violaciones de los 

derechos humanos y garantizarles el acceso a diversos 

servicios, incluida la educación. En este sentido, el 

Brasil ha participado en las actividades conjuntas del 

ACNUR y el UNICEF llevadas a cabo dentro de la 

iniciativa “Ninguna generación perdida”.  

71. En consonancia con sus políticas de cooperación 

humanitaria, el Gobierno brasileño apoya firmemente 

la estrategia de fortalecimiento de la autosuficiencia, 

los medios de subsistencia y los mecanismos de 

creación de resiliencia de los refugiados, a través del 

uso de transferencias de efectivo, compras locales y 

redes de seguridad social, ya que estos instrumentos 

reducen la disparidad existente entre las medidas de 

asistencia y de desarrollo. A este respecto, dicho 

Gobierno acoge con beneplácito el Plan Regional para 

los Refugiados y la Resiliencia y se complace en 

observar el incremento en el uso de programas de 

transferencia de efectivo por parte del ACNUR, así 

como sus esfuerzos por garantizar la nutrición y la 

seguridad alimentaria mediante la colaboración 

conjunta con el Programa Mundial de Alimentos. El 

Brasil ha prestado apoyo financiero a proyectos piloto 

del ACNUR para la aplicación de sistemas de 

adquisición local, que contribuyen al desarrollo de las 

economías locales, la dignidad de los refugiados y su 

aceptación por parte de las comunidades de acogida.  

72. El Brasil elogia al Alto Comisionado por resaltar 

el papel de la prevención, la diplomacia y la voluntad 

política a la hora de abordar la penosa situación de los 

refugiados. Estos desafíos son la consecuencia de la 

aplicación de estrategias militaristas, a menudo 

equivocadas, para afrontar la solución de conflictos; ha 

llegado la hora de poner fin a esa violencia sin sentido.  

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 


